RES.2241 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006692, Ent. N°3055/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga del contrato de donación modal y comodato, suscrito con  la Organización San Francisco de Sales – Movimiento Tacurú, para el programa Zona Limpia;
RESULTANDO: 1)  que el Intendente, mediante Resolución                Nº 4332/2017 de fecha 02/10/017, aprobó el proyecto de contrato de donación modal y comodato a suscribir entre las partes, por el cual  la Intendencia dona a la Institución la suma de $ 9:704.624,60, más el 10% de dicha suma por concepto de imprevistos, previéndose ajustes por I.P.C. y por Consejo de Salarios correspondiente al Grupo 16, Sub Grupo 07 para las retribuciones de los coordinadores y educandos, y como contrapartida, se establece un modo consistente en la selección e incorporación  a las tareas socio-educativo-laborales de 16 educandos, que realizarán las tareas descriptas en el convenio, estando la organización y supervisión de las tareas a cargo de un Coordinador General y dos Educadores de la Institución, quienes asimismo tendrán a su cargo la compra de los insumos;
2) que se pactó el comienzo de las actividades a partir del 1°/07/017 y por el término de 6 meses, pudiendo ser renovado hasta por un plazo equivalente, si mediare evaluación previa favorable de la División Limpieza;
3)  que este Tribunal, en acuerdo de fecha 8/11/017, observó el gasto en razón de que en la contratación proyectada no se configuran los elementos que la normativa aplicable -arts. 1613 y 1615 del Código Civil-, establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales, para el cumplimiento de un cometido municipal, constituyendo, en consecuencia, el contrato en cuestión un arrendamiento de servicios, y como tal el procedimiento de selección de la firma contratada se rige por lo dispuesto por el art. 33 del T.O.C.A.F,   y por contar las actuaciones con principio de ejecución;
4) que mediante Resolución N° 5224/17, de fecha 24/11/017, el Intendente dispuso la reiteración del gasto por razones de servicio;

5) que con fecha 7/12/017, se suscribió el contrato entre las partes, de conformidad con lo aprobado por el Ejecutivo Departamental en Resolución Nº 4332/2017 de fecha 02/10/017      (Resultando 1);

6) que, previa conformidad de la Institución, el Intendente dictó la Resolución N° 439/18 de fecha 22/01/018, por la que convalidó la prórroga de la contratación por el plazo de 6 meses, a partir del 1°/01/018;

7) que, mediante Resolución Nº 1142/18 de fecha 04/04/2018, este Tribunal observó el gasto en razón de que la prórroga deriva de un procedimiento  cuyo gasto fue observado por fundamentos de índole legal de naturaleza insubsanable y por contar las actuaciones con principio de ejecución;

8) que por Resolución Nº 1957/18 de fecha 30/04/18, el Intendente reiteró el gasto, expresando que el art. 149 del Decreto de la Junta Departamental Nº 26.949 autoriza a la Intendencia a efectuar convenios y contrataciones con asociaciones, instituciones sociales y otras organizaciones sin fines de lucro a través de regímenes y procedimientos especiales y que a efectos de no generar un impacto negativo en las distintas zonas de la ciudad en las que se realizan las ferias atendidas por la Sociedad San Francisco de Sales se decidió dar continuidad a la donación modal;
  CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto no guardan relación directa con las causales de la observación oportunamente efectuada;                       

 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1142/18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia.
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